
N.° 1403. MIERCOLES 19 DE SETIEMBRE DE 1838,, d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  su  augusta Madre lá  R e in a  G o b e r n a *  

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán 
d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

EXPOSICION A S. M* l a  r é i n a  GOBERNADORA*

SEÑORA*

Cuando acaba de cerrarse la primera legislatura de lás 
Cortes convocadas con arreglo á la Constitución vigente* 
y cuando apenas los dignos Senadores y Diputados de la 
nación española pueden haber prestado atención á sus 
quehaceres domésticos en el descanso de sus hogares, el 
espíritu de la ley fundamental que nos rige, la confianza 
que V. M* tiene en los cuerpos colegisladores, y sobre to
do las exigencias de la causa pública reclaman la reunión 
de las Cortes.

Consecuencias del establecimiento de la nueva Cons
titución han sido las discusiones parlamentarias del Sena
do y del Congreso, la iniciativa que Y. M. ha ejercido en 
uso de su-Real- prerogativa , y el voto de los subsidios 
para las atenciones del Estado; mas el cúmulo de negocios, 

•agolpándose con urgencia , prolongó las sesiones de las 
Cortes mas de lo que debia esperarse, é impidió que se 
concluyesen muchos importantes trabajos, por lo que fue 
forzoso acudir á autorizaciones provisionales, que todo 
iiiiiiisierio debe sustituir cuanto antes sea posible con le
yes duraderas. Lo avanzado de la estación y el cansancio 
motivado por la duración de las Cortes, determinaron ¿ 
Y. M. en 11 de Julio á cerrarlas; y Y. M. en persona, 
acompañada de su augusta Hija nuestra excelsa Reina, 
manifestó en el discurso del trono su agradecimiento a los 
servicios que los cuerpos colegisladores habian prestado 
en favor del trono legítimo de la causa nacional.

Si la guerra civil 110 destrozara á ésta antigua y céle
bre monarquía ; si el Pretendiente no se hallara dentro de 
nuestro territorio, y si nuestra Hacienda, nuestra legisla
ción y nuestra administración no exigiesen la pronta 
reunión de las Cortes, ciertamente que aun pudieran los 
Senadores y Diputados permanecer durante mas tiempo 
cuidando de sus intereses particulares; empero el vivo 
deseo que anima á V. M. de verse rodeada de los cuerpos 
colegisladores, y el honroso anhelo de los Ministros de 
Y. M. de ver llegado el dia en que se abra eí solio, por 
el convencimiento que tienen deque las Cortes, y solo las 
Cortes, son el órgano legítimo de la voluntad nacional, y 
de que á ellas corresponde velar sobre los actos de la 
potestad ejecutiva, son razones que corroboran la necesi
dad de su pronta convocación.

Reunidas que sean las Cortes, si V. M. se digna ac
ceder á la reverente petición de sus Ministros, el régimen 
constitucional podrá recibir las mejoras legislativas que 
reclama el bien del Estado, poniendo de acuerdo todas 
las instituciones con la ley fundamental de la monarquía.

La enseñanza pública, la legislación civil y criminal 
y algunos puntos de gobierno también exigen la concur
rencia de los cuerpos colegisladores; mas sobre todo, la 
Hacienda, como alma de los Estados y nervio de la guer
ra que tenemos que sostener para defender el trono y la 
libertad,' hace indispensable que las Cortes atiendan á ella 
con toda preferencia; que voten los presupuestos; que oi
gan lo que los consejeros responsables de V. M. presenten 
a su deliberación, y que á su vez las Cortes propongan a 
Y. M. cuanto creyeren conveniente para restablecer y me
jorar un ramo tan vital del Estado. El crédito de la na
ción, tanto dentro como fuera del reino, clama por medi
das que le reanimen; y aun prescindiendo de otras cau
sas mas ó menos poderosas, esta sola bastaria para que los 
consejeros responsables de la corona expusieran ¿ Y. M. la 
urgente necesidad de convocar las Cortes del Reino en el 
modo y forma que la Constitución previene. Convencidos 
de estas verdades los Ministros á quienes V. M. honra con 
su confianza, la ruegan se sirva dar su augusta aprobación 
al Real decreto adjunto.

REAL DECRETO.
. Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía española, Reina de las Españas, y en su 
Real nombre y durante su menor edad la Reina Viuda,

i

su Madre, Doña María Cristina de Borbon, Gobernador 
del Reino, á todos los que las presentes vieren y entendic 
fen, sabed: Que en nuestro ardiente deseo de que se dis 
cutan y aprueben las leyes importantes que espera la na 
cion, como complemento de las instituciones libres de qu 
goza, y adoptar todos los medios que conduzcan á la prori 
ta terminación de la guerra civil; usando de la faculta< 
que nos compete por la sobredicha Constitución promuI 
gada en 18 de Junio del año pasado de 1837 , y oido e 
consejo de Ministros, hemos resuelto convocar, como po 
la presente convocamos, Cortes ordinarias, con arreglo ; 
la misma Constitución, para el dia 8 de Noviembre pró 
timo venidero.

Por tanto mandamos que el citado dia 8 de Noviem 
jre del presente año se hallen reunidos en la capital d< 
España para celebrar Cortes ordinarias los Senadores ] 
Diputados. Tendréislo entendido ,| y dispondréis lo nécé 
lario a su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publica! 
y circu la ra  Y O LA REINA GOBERN ADORA.=xEn Pa 
acio a 18 de Setiembre de 1838.=Al marques de Val 
jornera. .

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Juzgado de Amortización.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
le esta provincia se cita y emplaza á D. Ramón Isarci, D. José 
Acevedo, D . Teodoro Llaguno y Doña María de la T orre, en
losantes dé una certificación de deuda sin interés, niírn. 150,575, 
le rs. vrii 555,555 rs. 15 m rs., que fue retenida por los vicios 
le falsificación de que adolece, para que en el término preciso 
le 9  dias se presenten en la escribanía principal de Am ortiza
ro n  á cargo de E). José Balduque , calle del Lobo , niím, 8, 
piso segundo, á prestar sus declaraciones en la causa que se es- 
;á sustanciando, apercibidos que de no hacerlo les parará entero 
perjuicio.

p N  virtud de providencia del Sr. D . Francisco Amoros y 
^  L ópez, juez de primera instancia en esta capital, refren- 
lada del escribano de numero en la misma D. Miguel María 
Sierra, y á petición de los señores herederos fideicomisarios del 
Excmo. Sr. D. Fernando de Aguilera y Contreras , marques 
jue fue de Cerralbo, y Almarza y conde de la A lcu d ia , se 
:ita , llama y emplaza á todas y cualesquier personas que en 
:oncepto de acreedores se consideren con derecho á los bienes 
jue han quedado por fallecimiento del mismo Excmo. Sr., para 
jue dentro del término preciso y perentorio de 50 dias los que 
residan en esta corte, y de 60 los que se encuentren fuera de 
día , contados unos y otros desde la publicación de este aviso 
sn la Gaceta y Diarios, comparezcan ante dicho juzgado y ci
tados señores fideicomisarios con los documentos que califiquen 
sus reclamaciones; apercibidos que pasados dichos términos sin 
haberse personado en la testamentaría, se declararán por cadu
cados sus créditos, y les parará entero perjuicio el destino ul
terior que se diere á los expresados bienes y  demas providen
cias á que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general del ejército y  principado 
de Cataluña.

De orden del Excmo. Sr. D . Ramón , barón de M eer, te
niente general de los ejércitos nacionales, capitán general de 
ejército y principado de Cataluña &c. Y  en virtud de lo man
dado con auto de 29 de Agosto próximo pasado, hecho por e 
Sr. auditor de guerra interino del mismo ejército y principado 
eu méritos del expediente de testamentaría de D* Juan Manue 
de Latorre, contralor que fue del hospital militar de la plazí 
de San Fernando de Figueras, se cita y emplaza á sus heredero; 
y  sucesores, y cuantos pretendan tener Ínteres en la herencia j  
bieues del mismo, para que dentro del término de 50dias primero; 
siguientes al de la publicación del presente comparezcan perso
nalmente ó por medio de legítimo procurador en el juzgado dt 
esta capitanía general, donde se halla radicado el referido ex
pediente, á deducir lo que crean conveniente á su derecho, pro> 
seguirlo y continuarlo hasta su total fin y conclusión, aperci
bidos de que pasado dicho término sin haber comparecido, s< 
pasará adelante en el mismo, según sus méritos , con arregla í 
derecho y justicia, parándoles el perjuicio que hubiere lugar 
Dado en Barcelona á los 7 de Setiembre de l858.=F élix  Mari; 
Falguera , escribano principal de guerra.

La correspondencia que salió de Granada el sábado 8 de 
corriente con dirección á M álaga, fue interceptada por tre 
hombres armados entre nueve y diez de la noche del mismo di; 
en el sitio llamado del Cuartillo, á legua y media de aquelh 
ciudad.

REDACCION DE LA GACETA

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 7 de Setiembre.

El paquebote de S. M. el Reindeer al mando del teniente 
Dicken , llegó á Falmouth eí tñiércoles con todas las malas dé 
las Indias occidentales, excepto la de Jamaica. Según las noti
cias que por ellas hemos recibido , no hay recelos de que pueda 
acarrear consecuencias desagradables la abolición dél sistema dé 
aprendizaje de los esclavos.

La Gaceta Real de Denierary del 12 de Julio anuncia en 
los términos siguientes la adopción del bilí presentado por M r. 
Mac Turk para la emancipación definitiva de los negros apren
dices: MDesdé 1.° de Agosto próxim o, los que de vuestra  raza 
fuesen todavía esclavos en esta hermosa colonia, participarán 
con vosotros de los beneficios de la libertad. ¡O jalá que con el 
buen uso que hagan de ella , den pruebas de qué éran dignos 
dé sér lib res !’*

Sir John Macdonell debe reemplazar á sir Lionel Smith ea 
el gobierno de las Barbadas. (Courier.)

F R A N C IA .

Varis 9 dé Setiembre.

En el Semafora de Marsella del 5 se lee ío siguiente:
El Guardia Nacional de Marsella en su número de ayer 

luda de la noticia acerca de la abolición de (os monopolios en 
rurquía que hemos publicado con relación á una carta parti
cular de Constantinópla. La importancia de semejante noticia, 
y el Ínteres que naturalmente ha debido excitar á todas las ca
ías de nuestra ciudad que comercian con el Levante, demues
tran desde luego el deseo manifestado por él Guardia Nacional 
le estar seguro de su autenticidad.

Nosotros tenemos la fortuna de salir garantes de la auten
ticidad de esta noticia. El nuevo tratado que modifica las ta
rifas existentes, y que introduce tan fecunda reforma en la ad
ministración mercantil de la Turquía, se firmó en la mañana 
Jel 7 de A g osto , el dia mismo en que el paquebote salió dé 
aquel punto. El corto intervalo que ha mediado entre la con
clusión del tratado y la salida del correo , basta para explicar 
?n lo que ha consistido el silencio de las correspondencias co 
merciales con los negociantes de nuestra ciudad.

Por eso nuestro corresponsal, quien por la posición qué 
3cupa en Constantinópla está mejor instruido que ninguno, 
nos dice que nosotros seremos los primeros que sepamos la no
ticia que nos comunica.

Adem as, el Guardia nacional ha juzgádo con razón como 
poco probable que la misión de Reschid-bajá ha tenido por 
objeto obtener la ratificación de los Gabinetes ingles y francés 
acerca de los nuevos tratados comerciales acordados entre la 
Puerta y los respectivos representantes dé lás dos Potencias: 
pero nosotros no creemos haber dado á entender semejante co
sa. Hemos, sí, dicho que el buque correo el Leónidas, que 
debia salir el 1 6 , tuvo órden de detenerse hasta el 17 por el 
almirante Roussin, que quería enviar á la sanción de su Ga
binete* y en aquel mismo correo , el tratado que acababa de 
firmar. Hemos dicho también que Reschid-bajá había retar
dado un dia su partida , lo cual se explica fácilmente sabiendo 
que como ministro de Negocios extraugeros tenia precisión de 
firmar un tratado que él mismo habia negociado. Reschid-bajá 
salió el l7  en el paquebote el Phoceeñ , que hoy lleva el pabe
llón otomano bajo el nombre de Peiky-Chewcjuet.

Este ministro, después de pasar la cuarentena de estilo en 
M alta, dejará allí su com itiva , y marchará solo á Trieste, 
desde donde debe dirigirse á Londres, V iena , Berlín y Paris! 
En esta última ciudad encontrará su com itiva, que el Pho-  
ceen habrá trasladado desde Malta á Marsella. En cuanto al 
objeto de su misión no uos parece difícil adivinarle. Se trata 
de que la Francia, la Inglaterra, el Austria y la Prusia g a 
ranticen lá seguridad del imperio otomano , y de preparar, de 
mancomún con los Gabinetes de estas cuatro Potencias, una 
solución pacífica á la cuestión egipcia.

Debemos añadir en refutación de lo que anticipadamente 
han dicho muchos periódicos de Francia, Inglaterra y Alema
n ia, que Reschid-bajá no ha decaído ni un solo instante de la 
gracia del Sultán, y que la misión de que este digno represen-



ITé aquí algunos detalles importantes acerca del mismo asun
to extractados de la correspondencia de Constantinopla que el 
'rim es  publica con fecha de i 7 de Agosto.

El principal objeto de la misión de R.eschid-bajá en Euro
pa , es el de obtener si es posible la adhesión de las grandes 
cortes al tratado de comercio antes de concluirle definitivamen
te en Londres. Mañana saldrá el bajá para Malta en el yacht 
del Sultán: pasada la cuarentena saldrá para Yenecia, en don
de tendrá una conferencia sobre el asunto con el Emperador de 
Austria. En seguida pasará á Berlín y P aris, de donde saldrá 
para Londres. La Puerta solo ha hecho algunas ligeras modifi
caciones á la redacción del proyecto acordado en Londres; el 
Sultán ha exigido entre tanto como condición sine qua non 
de su asentimiento al tratado , que las estipulaciones fuesen apli
cables á toda la extensión del imperio otom ano, comprendién
dose también á la Siria y el Egipto. Como estas estipulaciones 
tienden á la destrucción de toda especie de monopolio y quitar 
al comercio las trabas que ten ia , desde luego se ve los resulta
dos que el Sultán espera de la introducción de esta innovación  
en el E g ip to , y se adivina con facilidad el m otivo de los de
seos que manifiesta. (Debats.)

Se han recibido en Inglaterra noticias de Buenos Aires del 
20 de Junio. El bloqueo continuaba, y  en nada habia cambia
do de sus resoluciones el gobernador Rosas. (Id.)

Hemos hablado del increíble ukase expedido por el Empe
rador de R usia, por el cual se despoja á los polacos hasta de 
su traje nacional. En la última obra publicada por Mr. de 
Chateaubriand, el Congreso de V erona , se encuentran una 
m ultitud de previsiones, que se escapan á la atención del lec
tor por el interés mismo que presenta la narración, porque la 
obra se lee con el mismo ardor que una novela. Extractamos 
de la página 217 del tomo prim ero, y de la 2 0 í  del segundo 
los trozos siguientes:

" A  propósito de la P olonia , me atreví (al Emperador 
Alejandro) á hacerle presente, el desmembramiento, corno la 
consecuencia de uno de los actos mayores de cobardía de la 
antigua Francia: le dije que la iniquidad de semejante des
membramiento pesaría eternamente sobre la R usia, la Prusia 
y  el A u stria , y que Alejandro acabaría de inmortalizarse re
parando esta injusticia. El Czar tuvo la paciencia de oirme, 
cuando añadí, que un pais pequeño m uy mal gobernado, y  
por el cual Rousseau habia fabricado vanamente un proyecto 
de Constitución , no habia podido ser perjudicial para los Es
tados vecinos; que los polacos siempre estarían dispuestos á 
sublevarse, no porque estuviesen animados del espíritu revolu
cionario , sino porque en la naturaleza de las cosas está el que 
una nación trate de conservar su nombre y  rehúse perder su 
independencia.................................................................................................

«L as conquistas violentas pueden satisfacer el amor propio 
de un Gobierno y de una ambición sin previsión; pero ellas 
mismas preparan catástrofes. ¿H e qué sirven los dominios de 
Jagellon á la Rusia? A  levantar una llaga en el seno del im 
perio de los Czares: los moscovitas no se curarán de la en
ferm edad de la Polonia sirio haciendo de ella un desierto. 
Las asimilaciones entre pueblos desunidos por el id iom a, cos
tum bres, clima y topografía son una insensatez en el estado 
actual de la civilización.”

D e Constanza (gran ducado de Badén) nos escriben con fe 
cha del 5 :

El Príncipe Luis Bonaparte acaba de dar un paso m uy sin
gu lar, que debe causarle tanta mayor pesadumbre, cuanto no 
ha tenido el resultado que esperaba. Durante la permanencia 
del Emperador Nicolás en el Mediodía de la Alemania , ha 
solicitado el honor de ser presentado á aquel Monarca , y al 
mismo tiempo el que se le permitiese entrar á su servicio en el 
ejército, cuyas dos solicitudes han sido negadas por el Empe
rador Nicolás.

Sabéis que las Cortes de Y ien a , de Carlsruhe, de Berlín y 
de M unich han manifestado al directorio federal de la Suiza 
que adherían en un todo á la solicitud de la Francia tocante á 
la expulsión del territorio helvético del Príncipe Luis. El Rey 
de Wurtemberg se ha pronunciado en el mismo sentido, y á 
esta hora deben saber en Lucerna que el W urtemberg se aso
ciará á las medidas que se tomen en común contra la Suiza, 
si es preciso que la Francia recurra á los medios de coacción.

Place pocos dias que un rabino judío de Hungría ha sido 
públicamente bautizado en la capilla anglicana de B ethual- 
G reen, en Londres, en presencia de muchos israelitas converti
dos. El profesor Alejandro leyó las oraciones en lengua hebrái- 
ca , y  administró al neófito el sacramento del bautismo. Hace 
algún tiempo que se cuentan un gran número de conversiones 
éntrelos judíos: dos de los recien convertidos eran lectores 
m uy distinguidos de las sinagogas en Bohemia y en el reino de 
Hannóver. (Debats.)

En una de las salas del museo egipcio se ha colocado el cé
lebre vaso de Pérgam o, regalado al Rey por el Sultán M aha- 
mud. (Le Constitutionel.)

Escriben dé Berlín con fecha 28  de Agosto :
La noticia del alumbramiento de la duquesa de Orleans que 

se recibió aqui antes de ayer por el telégrafo en 48 horas , se co
m unico inmediatamente á Postdan á S. M. el Rey , quien siem
pre manifiesta el mayor interés en todo cuanto concierne á esta Princesa.

D icen de Yalenqay en 5 de Setiem bre:
Acabamos de presenciar una ceremonia imponente y  d olo- 

rosa. H oy se han celebrado en la iglesia de Yalenqay las exe
quias del príncipe de Talleyrand.

Según los deseos manifestados por el príncipe, sus restos 
han sido trasladados á este pueblo, donde habia concentrado s"«

mas caros afectos y en donde nunca se borrará la memoria de sus 
beneficios. N o es fácil describir el celo que los habitantes de Va- 
lenq^y y de los cantones vecinos que han mostrado en venir á 
tributar al príncipe, cuya muerte lloran, sus tristes y últimos ho
m e n a j e s .  En otras partes se hablará del talento tan eminente 
del príncipe, y de los servicios que ha prestado á su pais d u 
rante su larga carrera política; pero aqui solo se aunaban las 
voces para repetir los elogios del hombre privado, el bienhe
chor de la comarca, en fin , del que con verdad podia decir
se que su corazón igualaba por lo menos á su talento.(Debats.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Barcelona 8 de Setiembre.

Las autoridades y corporaciones civiles y militares que han 
pasado á felicitar al Excelentísimo Sr. capitán general barón 
de Meer han sido recibidas por S. E. con aquella noble afabi
lidad que distingue al vencedor de Gra y Solsona , dando á 
conocer los filantrópicos y caballerescos sentimientos de que se 
halla animado su corazón. (El Guardia nacional.)

La tropa que al pronto fue alojada por las casas al anoche
cer de a y er , ha sido trasladada á los cuarteles en la mañana 
de hoy , provistos ya de lo necesario para alojarse en ellos. Con 
este motivo no podernos menos de hacer pública la filantropía 
y el patriotismo de los honrados barceloneses, quienes sin em
bargo de lo limitado en general de sus habitaciones, acogieron 
con afecto á los soldados que les señalaron, facilitándoles aun 
aquellas familias mas escasas de medios una cama en que po
der recostar sus cansados miembros y  obsequiándoles algunos 
otros con una sustanciosa cena. D e esta manera es como el 
pueblo liberal de Barcelona ha demostrado las simpatías que 
tiene por unos valientes que conducidos con tanta inteligencia  
como acierto por el camino de la victoria , están dando repeti
dos dias de gloria á la patria, cuyos intereses defienden. Y  el 
Excmo. Sr. capitán general barón de Meer, agradecido al com
portamiento con que los barceloneses se han conducido con sus 
valientes y subordinadas tropas, no puede menos de manifestar
se extremadamente complacido. (.Id.)

Estamos autorizados para asegurar que la junta de utilidad  
y  ornato desde su instalación en Noviembre últim o no ha 
perdido un solo momento de vista el proyecto de la abertura 
de la puerta de Estudios y  ensanche de población, y que des
pués de varias gestiones particulares para conseguir de parte 
del cuerpo de ingenieros el despacho ó revisión del plano for
mado por el Sr. director de la misma ju n ta , en 25 de Agosto 
vencido, nombró una comisión de su seno para apersonarse co
mo se apersonó con el Sr. geaeral subinspector del mismo cuer
po, haciéndole ver que en atención á que de tan grandiosa 
obra entre otras muchas ventajas conocidas han de resultar 
medios para dar trabajo á centenares de menesterosos que au
mentan y aumentarán cada dia mas, convenia que se sirviese 
disponer el pronto despacho de tan importantísimo proyecto, 
interesando para ello su celo y  patriotismo. Podemos asegurar 
asimismo que el Sr. general subinspector recibió con benevo
lencia á la comisión , ofreciendo hacer todo lo que estuviese en 
su alcance para corresponder á los deseos de la ju n ta , y que 
desde luego recordaría al Sr. coronel I lu arte , en cuyo poder 
existe el plano, la necesidad de dejar luego expedicionado un 
asunto de tan vastos y provechosos resultados. (Id.)

Este medio dia hemos tenido el gusto de ver entrar ál Ex
celentísimo Sr. capitán general barón de Meer con su E. M. y  
una pequeña escolta de caballería.

Por la tarde ha entrado la división del inmediato mando 
de S. E. con los prisioneros rebeldes de Solsona. El gefe que 
fue de estos Mondedeu con los demás titulados oficiales han si
do conducidos al castillo de M onjuich; y la clase de tropa á 
la ciudadela de esta plaza.

La división ha sido alojada por las casas', y  sin embargo 
de la incomodidad que debe producir á las familias que viven  
en reducidas habitaciones y  no acostumbradas á este servicio, 
han recibido y acogido con afecto á unos valientes que tantas 
privaciones sufren y tanta sangre derraman para consolidar 
nuestras benéficas instituciones. (Id.)

Idem  11. ",
Subinspeccion de M ilicia nacional de la provincia de Bar

celona. =A com paño para insertar en el periódico la contesta
ción que ha dado el Excmo. Sr. capitán general barón de Meer 
á la manifestación que hicieron los cuerpos de la M ilicia de 
esta ciudad con fecha 20 de A gosto , en refutación de los ca
lumniosos escritos publicados en el titulado Eco del Comercio: 
debiendo con este motivo manifestar para mayor confusión de 
aquel periódico, que por las comunicaciones que he recibido, 
resulta que coinciden y abundan en los mismos principios 
emitidos por la M ilicia de Barcelona, todos los demás cuerpos 
de la rnisma insti « ion del resto de la provincia. D ios &c. 
Barcelona 9 de Setiembre de 1858.—El subinspector interino.— 
Manuel Gibert.

Capitanía general de Cataluña.nEl Excmo. Sr. capitán ge
neral del Principado y general en gefe de su ejército desde su 
cuartel general de Esparraguera, con fecha 6  del corriente, 
me dice lo que sigue:

Excmo. S r .: Con mucho agrado he leido la expresión de 
sentimientos que la honrada M. N . de esa importante plaza ha 
publicado en 20 de Agosto último que V . E. se sirve remitir
m e , rebatiendo las injurias que el periódico consagrado á los 
sarcasmos, el Eco del Comercio, vierte contra mí y contra el 
heroico ejército de este principado, rebajando en cuanto le es 
posible, el mérito y valor de sus penalidades y  victorias.

La obtenida recientemente en los muros de Solsona ha cau
sado sobre aquel periodista despreciable una impresión tan

cruel y  dolorosa, como si hubiese sido el caudillo rebelde. Per
tenece á ellos el escritor del Eco  , y aboga por su causa.

La de este principado, la de la patria y  la de S. M. son 
las que me interesan. Para sostenerlas cuento con toda la parte 
sensata del p a is, con el ejército y con la benemérita M. N . de 
C ataluña, cuyos nobles sentimientos expresa la de su capital 
de un modo tan digno y  militar: 'Mos que tratan de poner en 
duda (dice señalando al Eco) la existencia de esta fuerza c ív i
c a , sepan que existe para sostener la Constitución de 1857 , el 
trono de Isabel n  , el orden y la justicia , asi como para casti
gar á los enemigos manifiestos ó solapados de tan sagrados ob
jetos.”

M ucho honor hace esta munifestacion , y celoso yo  de que 
este cuerpo goce de toda la reputación que por sus virtudes c ív i
cas y  militares se merece, me creo obligado á m anifestar, en  
obsequio á la verdad y  á la ju sticia , que el reposo é imperio 
de las leyes en Barcelona se debe en mucha parte á la coopera
ción de esta fuerza legal y sensata que ha conocido sus verda
deros intereses, y que estos están ligados á los de S. M . y  de 
la patria.

Sírvase Y. E. manifestarlo asi á mi nombre, asegurando á 
todos y  cada uno de los individuos que componen esa respetá- 
ble M ilicia nacional, que asi como por efecto de su voluntad  
ha tomado á su cargo la vindicación de mis ultrajes, tomaré yo  
al m ió , y  reputaré como inferidos á mí los que se hagan á tan 
dignos compañeros de armas.

Y  consecuente al oficio con que Y . se sirvió acompañarme 
ejemplares de dicha exposición, se lo traslado á fin de que lo 
haga saber á la benemérita y  honrada M ilicia nacional de esta 
plaza para su satisfacción.

D ios guarde á V . muchos años. Barcelona 8  de Setiembre 
de 1858.—El general segundo cabo, Manuel Breton.r^rSr. sub
inspector de la M ilicia nacional de esta provincia. (Id.)

Vinaroz  10 de Setiembre.
Cada dia tenemos mas motivos para desear que nuevamen

te se vuelva contra M orella, pues conocernos que si se tarda 
mucho tiempo en verificarlo se tocarán infinitas dificultades 
que ahora no existen. Según me asegura persona bien inform a
da , Cabrera y  la junta han resuelto fortificar los desfiladeros 
y montes inmediatos á aquella plaza, construyendo castillejos 
en todas las em inencias: esta resolución nos convence mas y  
mas de que la facción seria disuelta , y quizás exterminada fá
cilmente si se la quitase este su principal apoyo.

El domingo deben tener una conferencia en Morella todos 
los cabecillas de este reino y Aragón. Cabrera, que ha dado la 
orden, desea que la reunión se haga antes, porque dice que 
tiene cosas de gran Ínteres que comunicarles: algunos creen que 
el principal objeto es tratar sobre la fortificación y medios de 
conservar la plaza , y  otros afirman que se va solamente á d is
cutir el plan que han de segu ir , en vista de lo que resulte 
de la entrevista del M inistro de la Guerra y del general en 
gefe. (La Verdad.)

 \

La facción de L langostera, de que hablé á YY*_en. mi an
terior com unicación, se ha dirigido según la opinión mas cor
riente á Cherta, donde se darán licencias de ocho dias á todos 
los que quieran marchar á sus casas: otras personas que se creen 
muy impuestas afirman haber pasado seis piezas del otro lado 
del Ebro y  dirigídose á Falset, cuyo punto añaden si están 
atacando. Los 100 caballos que avisé llevaban de su expedición 
á la Ribera son malísimos y  m uy viejos; lo mismo los que tra
jo Forcadell.

Antes de anoche estuvimos sobro las armas á causa de tener 
los facciosos tres cañones en Traiguera. (Id.)

Cabrera dispuso una función á la Y irgen de la Fuente de 
la Salud que se verificó el sábado 8  en su erm itorio: han con
currido muchísimos paisanos, y  toda la facciosina de los 
pueblos. (Id.)

La guarnición de Tortosa ó la partida Francisquet apre
hendió 14 facciosos en S an -C árlos-d e-la -R áp ita , segan nos 
avisa un paisano. (Id.)

D e Benicarló han marchado ya los que dije existían en él 
con licencias temporales. Según manifestaron á sus fam ilias, 
van á reuuirse todas las facciones sobre Morella y  Alcañiz; 
quizás se teman de alguna recaída por aquel punto. (Id.)

Estamos esperando de un momento á otro la llegada de la 
división Borso, que sabemos ha entrado en Benicarló á las tres 
de la tarde. (Id.)

Los facciosos han hecho fiestas en la ermita de la Fuente 
de la Salud y en Traiguera. Cabrera ha asistido á ellas, y ha 
dispuesto y suministrado comidas en grande á cuantos han 
querido asistir, á cuyo efecto se mandaron llevar de antemano 
una infinidad de calderas y  m ultitud de reses. Por supuesto 
han acudido de todos los pueblos una porción de miserables , y  
la gente soez, raza insigne del carlism o, y dignos secuaces de 
aquel bárbaro; unos á saciar su hambre, otros á celebrar tam 
bién con borracheras las proezas de destrucción y asesinato de 
los caribes. (Id.)

Han sacado de Morella cuatro piezas de artillería, dos de 
ellas de grueso calibre, las que pasaron anteayer por Traigue
ra , y se aseguran van á pasar el Ebro para atacar á Falset.(Idem.)

En Benicarló se h a  recibido orden para tener preparados 
alojamientos para la columna del general B orso, que debe lle
gar hoy , y aun se asegura que Ora a no está muy lejos. Se cree 
que relevarán esta guarn ición , y se quedará el batallón de Ciu
dad-Real 6 Ceuta. (Id.)



 Segorbe 10 de Setiembre.

La división de reserva que se hallaba en Jérica ha pasado 
por esta con dirección á Murviedro. Varias son las causas á 
que se atribuye este movimiento. Unos dicen que se van á em
prender otra vez las operaciones sobre el maestrazgo; otros que 
dicha división se queda para cubrir la Plana y  esta huerta. 
Lo que hay de cierto en la materia es que, según me han di
cho se va á cumplir por fin uno de mis antiguos deseos, á 
saber el establecimiento de una línea de puntos fortificados, y  
es el único medio de quitar recursos al enemigo. Las obras de 
Jérica van con bastante actividad; pero parece que á los de 
Barracas no les acomoda que les pongan freno, y repugnan 
fortificarse. Si se les dispensare una protección cual deben pro
meterse, no deben tener inconveniente ninguno, y en tal caso 
esta comarca quedaría libre de las sanguijuelas que se han es
tacionado aqui.

Desde la sorpresa que el valiente sargento Fabio hizo á los 
facciosos en Torralba, y la prisión del comisionado de Morella, 
andan muy alerta, no quedándose nunca á dormir en poblado; 
y me consta que Trespando dijo á los que se hallaban presen
tes cuando supo el cope del comisionado: á buen seguro que si 
los cristinos tuviesen en este reino muchos Aruaus, no vivi
ríamos tan quietos en este terreno. Infiera V. de aqui el valor 
que ellos mismos dan á su sistema, y lo que conviene genera
lizarlo entre nosotros; porque mientras sigamos haciendo la 
guerra noble y abiertamente, se nos burlarán , como lo hacen 
ahora y como lo palpamos bien á costa nuestra; pues ellos vi
ven sobre el pais, y son dueños de todo cuanto ven, al paso 
que nuestras tropas nada tienen, y nuestros generales se cansan 
de dar indultos. Narvaez la ha entendido, y vea V. cuánto 
han tardado en verse los efectos.

El geueral Oráa sigue en Teruel, y después de la entrevis
ta que tuvo con el Ministro, aseguró este que no pasarían dos 
meses sin que Valencia experimentase los efectos de su firme 
resolución de no omitir medio para destruir las facciones. Oja
lá no sea un mero efecto de entusiasmo ó de buenos deseos, y 
tenga la gloria de dar la paz á este pais.

Arnau quietecito en Chelva , y se le da un bledo de cuanto 
se le haga, pues tiene la salida segura. ¡ Qué de ocasiones se 
malogran!

Por una carta recibida aqui, fecha en Teruel, se sabe que 
habiéndose avistado el Sr. juez de primera instancia con el se
ñor Ministro de la Guerra, y tratado sobre las desgracias de 
estos reinos, le contestó este: he de pacificarlos, ó morir en 
ellos. [Diario mercantil de Valencia.)

Idem  12.

En virtud del movimiento de nuestras tropas hacia V ina- 
roz se han dirigido todas las facciones á Morella. No sabemos 
si se temerán algún nuevo amago, ni si la intención del gene
ral Borso es hacer una incursión en el pais de los rebeldes, asi 
como ellos la hicieron en el nuestro. [La Verdad.)

Murviedro 11  de Setiembre.

Ha llegado' á esta la división de Nogués, compuesta de 
cuatro batallones y unos 200 caballos, bastante brillante, sin em
bargo de que se notan en la gente y caballos las señales de los 
trabajos que han padecido. No sé qué rumbo tom ará, ó si re
trocederá hacia Segorbe.

El general Borso llegó á Castellón hace dos dias de regreso 
de la expedición del castillo; hoy me han asegurado que ayer 
volvió á salir con dirección al mismo punto. Puede que la fac
ción hiciera nueva tentativa sobre Lucena, y haya volado eu 
su socorro. Esto es lo que uos debemos prometer de hoy en ade
lante. Del Maestrazgo nada se sabe sino que ha vuelto al ser 
que tenia antes del 24 de Julio , no obstante que los pájaros 
gordos no las tienen todas consigo; "porque corno no ignoran
(asi me dice J  desde Castellfort) que hay fuerzas en los cris-
tinos para vengar la retirada de Morella , y que habrá ver
güenza para recobrar el campo perdido, temen un chubasco 
repentino , y por eso no cesan de embutir de víveres y muni
ciones á Morella, después de haber reparado las fortificaciones 
derruidas y añadido otras nuevas.” Asi se cumplan sus temo
res , y se lo lleve todo el diablo. [Id.)

 Idem  12.

Se ha pronunciado el movimiento de la división de reserva 
para Castellón, adonde ha marchado esta madrugada , apro
vechando su salida varios individuos de diversos cuerpos del 
ejército para ir á incorporarse con los suyos respectivos. De la 
parte de Segorbe nada sé desde anteayer, en cuyo dia solo que
daba el padre Alberto por las inmediaciones de Viver con unos 
60 hombres, y se conoce les va á incomodar mucho el padras
tro de Jérica, pues no podrán recorrer tan impunemente este 
pais como hasta ahora. Y si después de Jérica entra Barracas 
y Sarrion, tendríamos una bonita línea de fuertes que mira
rían muy bien los facciosos cómo la pasaban. Forcadelí, Cova, 
Pepe Lama y demas cofrades se han ido hácia M ontan, y cor
re la voz entre ellos que van á poner sitio á Amposta , V ina- 
roz y aun á Peñíscola ,que se les entregará como Morella. H a- 
blan de barcos que esperan no mas la conquista de una de 
aquetas plazas para introducirse cargados de fusiles, lanzas y 
municiones de guerra. Son habladurías; pero bueno es que se 
sepan por la verdad que puedan tener. [Id.)

A las tres y cuarto de la madrugada dé hoy han princi
piado las bandas de los cuerpos que componen la división de 
reserva el toque de d iana, á la media hora el de asamblea , y  á 
las cinco y cuarto llamada y tropa. Formados los expresados 
cuerpos han emprendido la marcha, y  tomaron el camino de 
Castellón, siguiendo las partidas sueltas que entraron el dia 9 
en esta plaza.

.L.a, Pr,i“ era división, al mando del general Borso, se ha 
dirigido a Vinaróz eu persecución de Cabrera , que con 5 ba- 
tallones se hallaba en S. Mateo y pueblos inmediatos , el cual 
ha mandado se quinte en todos los pueblos de la sierra para

aumentar sus hordas destructoras, y se está verificando el 
sorteo.

En todo el partido no ha ocurrido novedad alguna, ni sa
bemos lo que sucede en Teruel acerca de la visita del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra. [La Verdad .)

Idem  13.

Ninguna novedad ha ocurrido en todo el partido. Sabemos 
que la división de reserva llegó sin obstáculo alguno á Caste
llón de la Plana , y que ayer por la mañana permanecía en di
cho punto, pronta para conducir un convoy á la invicta Lu
cena.

Se dice que la rebelde facción de Llangostera pasa á Cata
luña en auxilio del monstruo España, y que la primera divi
sión pasará igualmente el Ebro en auxilio del Sr. barón de 
M eer, para que se lleve á efecto la toma de Berga y demas 
operaciones militares.

Sigue la ansiedad en saber lo que pasa en Teruel, y cuál 
será el plan que se adopte para la terminación de la cruel guer
ra del Maestrazgo. [Id.)

Liria 12 de Setiembre.

El 10 del corriente á las tres de la mañana salió de esta la 
columna Sanz, con la fuerza de Truquet. Recorrió á Casinos, 
Villar y Losa , yendo á pernoctar á Chulilla. A las cinco de 
la mañana del 10 salió de aquella hácia esta villa, á la que lle
gó como á las once y media. La canalla de Arnau se municio
nó y salió á aguardar á los nuestros en unas buenas posiciones; 
pero se llevó chasco. Es una lástima hacer los movimientos de 
esta naturaleza , pues se da con ellos importancia á los cobar
des caribes que nunca la tienen, ni la tendrán con nuestros va
lientes soldados. Una buena combinación, ó persecución activa: 
lo demas no sirve para nada. [Id.)

M A D R ID  1 9  D E  S E T IE M B R E . 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

SUSCRIPCION PA R A  LOS PRISIONEROS.

P or la comisión encargada de recaudar los donativos, se 
ha dirigido al general en gefe del ejército del Centro el 
oficio siguiente:

Excmo. S r.: La comisión encargada de recaudar donativos 
para el socorro de prisioneros en los depósitos de los enemigos, 
sabedora del tristísimo estado en que por la penuria general se 
encuentra el hospital militar establecido por V. E. en Alcañiz 
para los valientes del virtuoso ejército que tan dignamente 
V* E. acaudilla, y considerando por otra parte, y según las 
noticias recibidas de los gefes militares que dirigen nuestras ar
mas en las provincias invadidas por la guerra civil, que ape
nas quedan prisioneros en dichos depósitos carlistas que los que 
retiene en los suyos el inhumano Cabrera, á pesar de los bue
nos esfuerzos que hace V. E. para lograr su cange, á cuyos 
prisioneros ha socorrido ya esta diputación el correo precedente 
con 100 rs. vn. que remitió al Sr. intendente de Teruel; fun
dada , repito, en las enunciadas razones, ha resuelto remesar á 
V. E. 100 rs. v n ., importe de la adjunta letra de cambio, para 
que V. E. se sirva aplicarlos al alivio y asistencia de los heri
dos ó enfermos de dicho hospital de Alcañiz, según y como 
V. E. mejor conceptúe conveniente al filantrópico designio que 
la comisión ha tomado sobre sí el distraer estos fondos del pri
mitivo objeto con que fueron recolectados, para consignarlos á 
no menos interesantes y mas urgentes atenciones. Y ruega aque
lla á V. E. que para su descargo y satisfacción de los contribu
yentes se sirva avisarle el recibo de esta, y el uso y distribu
ción que se haya hecho de la referida cantidad, para que todo 
esto reciba la debida y conveniente publicidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1838.r;Excmo. Sr.izFrancisco Martínez de la Rosa.=Luis 
Fernandez de Córdova.=Excmo. Sr. D. Marcelino Oráa , gene
ral en gefe del ejército del Centro.
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VARIEDADES.

Teoría de las garantías Constitucionales , por A . Cherbu
lier, profesor. Dos vol. Ginebra 1838.

ARTICULO  1.

No se asusten nuestros lectores por este título. «Hé 
querido hablar de la ciencia, dice el autor del libro nota
ble de que vamos á dar cuenta, he querido, hablar pu 
ram ente de la ciencia, no de la política, ni mucho menos 
entablar una polémica.” Dotado de un entendim iento emi
nentem ente generalizador, y dedicado mucho tiempo hace 
al estudio de la filosofía social, Mr. C. no ha podido ver á 
sangre fria al espíritu de partido y al despotismo de las 
fórmulas detener todo el progreso de las doctrinas consti
tucionales. Ha querido quitar á la ciencia estos grillos, 
restituyéndola á su objeto filosófico, que es indagar por 
medio de la abstracción cuales son los principios generad
les que deben servir de base para la organización del po* 
der social , y teniendo siempre cuidado de alejarla del do-' 
minio de la política, que es á quien toca solamente apre
ciar la conveniencia y oportunidad de las doctrinas y el 
modo de hacer su aplicación. La teoría del derecho cons» 
titucional tal como el autor se ha propuesto rehabilitarla en 
esta obra , es un sistema que vive de abstracciones; la po* 
lítica por el contrario , se apoya sobre datos individua
les y excepcionales, y se m antiene fuera de las generaliza
ciones de la ciencia. Por no haber hecho esta distinción y 
haber invadido el territorio  de la política se ha hecho la 
ciencia en algunas ocasiones odiosa y ridicula. Veremos 
por el análisis de la obra de Mr. C. hasta qué altura y ri
gor científico pueden llegar las teorías constitucionales, 
desembarazadas de toda preocupación política.— -Vamos á 
exponer todo su sistema.

La asociación política es un medio de conseguir la sa
tisfacción de ciertas tendencias ó de ciertas necesidades in
herentes á la naturaleza del hom bre, y que son el resulta
do de su organización. Pero ningún individuo puede espe» 
ra r  de la asociación que satisfaga todas sus tendencias par
ticulares, y mucho menos aquellas que serian ineompati» 
bles con las tendencias de los otros miembros del cuerpo 
social; la asociación política ó el Gobierno no pueden sin 
duda favorecer la satisfacción de las tendencias individua
les sino en aquello que tienen de com ún, ó á lo menos de 
compatible entre sí; ó en otros términos, el Gobierno 110 
puede tener otro fin que la satisfacción del interés general.

Pero ¿cómo apreciaremos este Ínteres? ¿Sera por lá 
suma de las tendencias parciales, ó lo que es lo mismo, 
por la voluntad general? Si pudiera esperarse que la vo
luntad individual fuera siempre bastante ilustrada para 
conformarse con su verdadero Ínteres, se debería cierta
mente adm itir aquel criterio ; pero semejante esperan-* 
za está en contradicción con los hechos : para que pu
diera realizarse seria menester que la generalidad de los 
hombres estuviese mas adelantada en la parte intelectual; 
que hubiese recibido una educación política mas perfecta 
que la que puede suponerse a prion  que ha recibido, eu 
el estado actual de las sociedades, aun de las mas civiliza» 
das. Es preciso pues que el Gobierno busque en otra es
fera mas distante y elevada que la de la supuesta volun
tad general, la expresión del Ínteres general que es obli-» 
gacion suya satisfacer. Es preciso que estudie sin preocu-* 
pación las tendencias sociales y colectivas en sí mismas, 
para separarlas de las tendencias individuales y antiso
ciales, y para satisfacer las unas y reprim ir las otras.

Para corresponder al fin de la asociación todo Gobier
no debe pues estar organizado de tal manera que desempe* 
ñe este grande encargo: discernir el Ínteres general; pro
clamarle para que llegue al conocimiento de todos, y 
obligar á los intereses privados a conformarse con él. Ésto 
supone en los que gobiernan inteligencia capaz de reco
nocer y generalizar las tendencias sociales, voluntad libre 
é independiente en el acto de sancionar esta generaliza» 
cion, y poder para hacerla respetar reduciendo a la im 
potencia á los intereses individuales, incompatibles ú hos» 
liles.

Toda la teoría del mecanismo gubernam ental se cifra 
en esto. Para realizarla, el poder social debe estar revesti
do de las facultades necesarias para desem peñar tres Cspc» 
cies de encargos, á los cuales debe reducirse en la práctica.

Es preciso en prim er lugar, que el poder social, ó el 
Gobierno que le representa, clasifique de antem ano por 
medio de reglas generales todas las diversas tendencia, de 
los miembros de la asociación, para asegurar a cada una 
de ellas los medios de satisfacción que lleva consigo el in
terés de todos, y reprobar las que no se pueden satisfacer 
sin que el mismo interés padezca. & tas regias generales 
son las leyes: al establecerlas, el G obierno ejerce las j a - 
culi ades legislativas.

Debiendo el G obierno intervenir para hacer que re
troceda á los limites del interés social toda tendencia in
dividual que ha salido de ellos, es preciso en segundo lu
gar que pueda ob rar inmediata y coerciíivartiente contra 
el o f e n s o rp o r  medio de las fuerzas colectivas de ía aso
ciación : obrando asi ejerce las / dcultades ejecutivas.

En fin como la ley no procede sino por reglas genera
les, es necesario para que las facultades ejecutivas se e je r-



znn en cada caso particular ,  sin salir tic los mismos lm u  
tes de ía lev, que intervengan otra tercer especie de facul 
tades, las facultades ja d ía  ales. Estas consistirán en ve 
riíicar p rim eram ente el hecho especial denunciado por lo: 
que padecen; en com parar este hecho conocido con el qu< 
la ley supone de an tem ano, y decidir si está o no coni 
prendido  en las prescripciones legales: en otros términos 
si las facultades ejecutivas pueden considerarle o no coim 
una de las tendencias individuales contrarias al Ínteres so 
ciat,  y que bajo este concepto deben  reprim ir.

Tales son ias diversas facultades concedidas al Gobier 
n o ,  como medios de acción , por la asociación política 
para conseguir el objeto de la misma asociación. Se llamar 
com unm ente  poderes, poder legislativo, poder ejecutivo
poder judicial;  el au tor no admite esta terminología
que no le parece exacta, porque la palabra poder suponi 
una facultad de ob ra r  actual y realmente sobre los hom 
bres y las cosas, y podría aplicarse cuando mas, á la partí 
del Gobierno que ejerce las facultades ejecutivas; y llain; 
á las tres fracciones que ejercen separadamente estas tre 
facultades, funciones o encargos, cuerpos legislativos ¡cuer 
pos ejecutivos y cuerpos judiciales , denominaciones que n< 
dan lugar á n inguna equivocación.

Aij 14i en tra  la cuestión de las garantías constitucio 
nales. ¿Quiénes han de ser los encargados de aquella 
noblesprerogativasde l  poder social? ¿Quiénes han de ejer 
cer las amplias facultades concedidas necesariamente á to 
do G obierno para que pueda l lenar el objeto de su insti 
tucion? Han de ser hombres\ Unos seres expuestos de con 
siguiente á todas las debilidades y pasiones propias di 
nuestra naturaleza, y que por lo mismo pueden ser inca
paces de discernir  el Ínteres genera l ,  ó estar dominado 
por tendencias particulares y antisociales que les impedí 
ran  proclamarle. Importa pues mucho escudar á la asocia 
cion contra  este doble indujo inherente  á la naturalez. 
h u m a n a ,  de la incapacidad y de la mala voluntad de lo 
gobernantes. Esto no se puede conseguir sino hallando lo 
medios de realizar en los depositarios del poder dos con 
dicioties esenciales: por una parte la aptitud intelectual ( 
la capacidad de conocer y d iscernir las tendencias socia 
les que deben proteger: por otra la aptitud moral ó 1; 
voluntad de sacrificar su Ínteres particular al Ínteres ge 
nera I.

Tal es el fin de las garantías constitucionales, ó bier 
de todas las instituciones y formas de gobierno capaces di 
realizar en los depositarios del poder las aptitudes intelec 
tuales y morales, y asegurar a los gobernados de los ma 
les que les causaría su ignorancia ó su corrupción*

¿P ero  cuales pueden y deben ser estas garantías 
Este es el arduo  problema que el autor ha tenido a la vis 
ta en esta obra. Su resolución es el principal objeto de lo 
dos libros que la componen.

Desde luego distingue las garantías constitucionale 
en dos clase?»: anteriores y posteriores, seguu que estai 
destinadas a obrar sobre los individuos antes ó después di 
haber  sido revestidos de las facultades gubernativa».

Las unas, esto es, las garantías anteriores tienen poi 
objeto e-coger ó elim inar  en la totalidad de los ciudada 
nos aquellos hombres que poseen en el mas alto grado i¿ 
predisposición a obtener la ap titud  intelectual y la mora 
para confiarles con preferencia a los demás las íacultadei 
legislativas, ejecutivas y judiciales por medio de las cua
les el Gobierno debe conseguir su objeto. Estas son ga 
ran  lías ¿i prior i.

Las otras, que son las garantías posteriores ó a pos 
teriori, tienen por objeto asegurar en los gobernantes la 
perm anencia de las aptitudes intelectual y moral que hi 
cieron que tuesen elegidos, y  que son necesarias para el 
desempeño de su obligación. E n  efecto poco se consegui
ría con eliminarlos, aunque  fuese con todas las garan
tías anteriores, si se les abandonaba después á su libre al
bedrío. Se deben evitar particularm ente dos grandes es
collos: es preciso hacer de modo que su inteligencia  bas
te siempre para el desempeño de sus obligaciones, y que 
su moralidad 110 se pervierta con la posesión y el maneje 
del poder social. Puede esperarse que se conseguirá este 
po r  medio de las garatías posteriores , que son sin com
paración n inguna ias mas importantes y delicadas. El au
tor las subdivide en dos especies, que llama: garantía* 

form ales  y seguridades consecutnciales. Las garantía* 
f  ormales consisten en  ciertas formas establecidas de ante 
m ano con respecto á la distribución de las operacione; 
del G obierno , y se resuelven todas en este solo principio  
división del poaer. Las garantías consecuenciates son la 
que obran  por medio de ciertas consecuencias anejas a 
ejercicio mismo de los destinos, y se confunden  con 1¡ 
teoría de la responsabilidad.

Asi que, la eliminación ó la elección de los mas capa 
ces, la división del poder y la responsabilidad legal y mo 
ral son los tres capítulos ó principios a que puede redu  
cirse el ingenioso sistema de Mr. C herbu lie r  sobre las ga 
rantías constitucionales. Mas antes de seguirle en su 
explicaciones y consecuencias debemos presentar una ob 
jecion que el autor ha tenido cuidado de refu tar de ante 
m ano , porque recae sobre la hipótesis misma que sirve di 
base a su sistema de garantías: ¿es cierto ,  es justo su 
pone r  que los que gobiernan se hallan  necesaria mentí 
dispuestos á servirse del poder social para su provechc 
part icular ,  y a expensas del Ínteres g enera l?  ¿N o  es ca 
lum n ia r  a la naturaleza hum ana  el sentar por principie 
que para m antener a los gobernantes en la línea del de 
be r  es preciso crearles intereses particulares, conforme: 
al Ínteres genera l?  Pero dejemos hablar al autor mismo

« [Q u é ,  se me d i r á ,  hacéis abstracción completa de 1; 
conciencia y el am or de la p a t r ia ; suponéis desde luege 
que  no puede haber  ni v ir tud  ni desinterés en un guber

n an te ,  y sobre esta injuriosa desconfianza es sobre lo que 
fundáis el edificio de vuestras garantías!

«Los que me hagan esta objeción deberán  m aravillar
se y quejarse también de que se les somi a á un código 
penal;  de que se procure apartarlos del hom icidio ,  del 
robo , de la traición , por medio de las sanciones penales, 
es decir ,  creando en ellos intereses opuestos á las tenden
cias antisociales, que pudieran  inducirlos á cometer aque
llos crímenes. ¿E l legislador ha hecho pues abstracción de 
la conciencia y de la v ir tu d ?  ¿Ha supuesto como ind u b i
table que no habrá  en el hom bre n i  moralidad ni h o n ra 
dez? ;Q ué  injuriosa desconfianza]

El hecho es, que ni los que hacen un  código penal, 
ni los que establecen una Gonstitucion tra tan  de poner en 
duda la existencia de las disposiciones virtuosas y de los 
sentimientos desinteresados; ni la posibilidad del am or de 
patria y de los sacrificios. Si ex tendiendo  y m ejorando la 
educación moral y religiosa de los pueblos, se consigue 
hacer mas común en ellos los elementos morales que ele
van y ennoblecen al hom bre á sus mismos ojos, la ciencia 
del G obierno y de la legislación penal serán mas fáciles 
de a p re n d e r ,  y sobre todo mas fáciles de practicar* Pero 
los elementos morales y religiosos no pertenecen al domi
nio de estas ciencias; no es a ellas á qu ien  compete é im
porta desenvolver su teoría y hacer la aplicación de sus 
principios. El dato de que d isponen ,  es el hom bre  social, 
tal cual es ac tua lm en te ,  con sus tendencias de toda clase; 
su problem a es p roduc ir  con este dato una organización 
tal que todos los miem bros de la sociedad encuen tren  en 
ella la m ayor suma posible de l ibertad y de felicidad. P e 
ro la dificultad de este problema estriba en teram en te  en 
la oposición que se manifiesta en tre  ciertas tendencias in 
dividuales y el ínteres general. Es un  hecho incontestable 
que existe esta lucha. No lo es menos que se term ina fre
cuentem ente  con menoscabo del Ínteres general. La nece
sidad de las seguridades constitucionales, es por lo tanto 
evidente,  no para reemplazar y hacer inútiles la religión 
y la moral, sino p ara  contr ibu ir  con ellas al fin de la aso* 
ciacion.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA*
Barcelona 7 de Setiembre. A pesar del rigor del cabecilla 

Carlos España son muchos los facciosos que se desertau.de sus 
bandas, y continuamente se están presentando en esta ciudad 
y otros puntos fortificados.

Cuenca 14 de Setiembre. Ha penetrado en esta provincia 
una facción de 100 hombres, que procedentes de la Mancha, 
según se cree se dirigen á Chelva , y que van acaudillados por 
un tal Luis González ó José Gil. Perseguidas constantemente 
las facciones de la Mancha por las tropas del ejército de reser
va ,  buscan su salvación en los puntos favorables de esta pro
vincia. En las correrías que han verificado ha habido ocasión 
de que se manifieste el excelente espíritu de la Milicia nació*, 
nal que ha defendido á muchos pueblos, oponiendo á los re
beldes una vigorosa resistencia.

Logroño 14 de Setiembre. Esta mañana han salido para 
Cenicero el 1.° de granaderos de la Guardia Real provincial y 
dos batallones del regimiento de Mallorca, y por la tarde han 
entrado en esta ciudad el de cazadores de Luchana, 220 a r t i 
lleros y 4 O carros procedentes de Tudela conduciendo tocino y 
arroz para estos almacenes militares.

Continua en esta el cuartel general del Sr. conde de L u
chana.

Chinchilla 15 de Setiembre. Una partida de 50 á 60 fac
ciosos montados, procedentes de la Mancha, huyendo de la ac
tiva persecución que experimentan las hordas enemigasen aquel 
pais, se dirigia al bajo Aragón por los confines de la provincia 
le Cuenca , y retrocedido robando cuantas caballerías encuentra.

En la noche del 6 del corriente fue fracturada la puerta de 
la iglesia de Balazote , desapareciendo de ella un cáliz de bron— 
:e, una custodia pequeña de plata , un incensario, naveta y 
:ucharilla de bronce, y una casulla de damasco muy usada y 
le poco valor; de las diligencias practicadas hasta el dia no 
aparecen los autores del robo.

Búrgos 16 de Setiembre. El rebelde Merino con la fuerza 
le su mando pernoctó la noche del 15 en el pueblo de Barba- 
lillo del Mercado, de donde salió en la mañana siguiente para 
el de Covarrubias, distante siete leguas de esta capital: el dia 
de ayer permanecía aun en dicho punto , ignorándose si pos
teriormente ha emprendido nuevo movimiento.

El brigadier D. Andrés Parra , coronel del regimiento in
fantería la Reina , 2.° de línea , entró ayer tarde en esta capi
tal con una columna compuesta de dos batallones de aquel 
cuerpo y un escuadrón de Borbon ; hoy descansan estas fuer
zas y mañana salen, seguu noticias, en dirección á la sierra. 
Otra columna de cuatro batallones y alguna caballería, proce
dente del ejército del N o r te , parece se dirige al mismo punto 
por la Darte de Soria.
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nes al contado: 18, l7 trece dieziseisavos, i8±, 18 y l 7 j  á v.
f. ó vol.: 1 8 | , y 19 á v. f. ó vol. á prima de cinco diezi
seisavos , |  y i  por lOlj con cupones.

I Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 9 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales n>o consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
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Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la imprenta Nacional.

T OS A NALES de Cayo Cornelio Tácito, traducidos al cas- 
tellano por D. Cárlos Coloma, segunda edición acompa

ñada del texto latino; corregida é ilustrada con la historia crí
tica de sus ediciones, anotaciones, índices, variantes del texto 
latino; y la apología de este excelente historiador; por D. Ca
yetano Sixto , presbítero, y D. Joaquín Ezquerra , profesor de 
humanidades. Cuatro tomos en 4*° m ayor, edición de 1794, á 
110 rs. en pasta. Traducida esta historia por el Sr. Coloma, 
supo conservaren la hermosa lengua de Castilla la concisión y  
energía de su original; mas como no hubiese traducido los 
apreciables opúsculos de la Germania, y de la vida de A grí
cola , con el fin de que nada tuviese que desear el público en 
la presente edición, se valieron de la traducción de Alamos 
Barrientos, no menos castizo en su lenguaje que Coloma, si 
bien no tan enérgico y conciso. Publícase también ea esta edi
ción el diálogo de los oradores, que unos atribuyen á Tácito y  
otros á Quintiliano, traducido con bastante maestría por los ex
presados Sixto y Ezquerra ; igualmente que un copioso índice de 
las palabras y frases latinas mas notables, y algunas anotacio
nes sumamente oportunas y atinadas, tanto sobre el texto lati
no como sobre el castellano, y correspondencia de uno con otro. 
Por último, al frente del segundo tomo se halla una apología 
de Tácito escrita por los editores con acierto, moderación y 
buen lenguaje. *
T OS OFICIOS de Cicerón con los diálogos de la veje2, de la 

amistad, las paradojas y el sueño de Scipion, traducidos 
pór D. Manuel de Valbuena. Dos tomos en 8.°, tercera edi
ción año de 1818, á 50 rs. en pasta común. El buen crédito 
del traductor basta para recomendar esta traducción que va 
acompañada del texto ¡atino. En cuanto al mérito de está obra 
en qué Cicerón dicta á los hombres las obligaciones que les cor
responden con relación á los dioses, á los demas hombres, y á 
SI mismos en todos los estados de la vida , es bien conocida la 
maestría que alcanzó su grande ingenio, presentándonos la doc
trina de los mas célebres autores griegos y romanos, y el re 
sultado de sus propios conocimientos y experiencia , en un esti
lo que puede considerarse como el dechado mas perfecto de la 
elegancia romana» Apenas se podrá señalar libro mas útil par*—  
la enseñanza de los jóvenes que se dedican al estudio de la len
gua ¡atina, asi por la propiedad y elegancia de su lenguage, 
como por la doctrina que enseña.
F A verdadera política de los hombres de distinción, t r a d u -  

cida del francés por D. Valerio de Borja y Loaiso: ter
cera edición de 1824) un tomo en 8 .° ,á  l\\ rs. en pergamino,
5£ en pasta común y 10 en fina.

Esta obra, aunque dirigida principalmente á los hombres 
de distinción, contiene máximas sumamente útiles á todo gé
nero de personas.
T A lira de Arriaza en el feliz alumbramiento de la Reina 

nuestra Señora. Un cuaderno en 8.° marquilla , edición 
de 1850, á 2 rs. en rústica.
TI/fEMORIA matemática sobre el cálculo de la opinión en las 

*  elecciones. Por el Dr. D* José Isidoro Morales. Un cua
derno en 4*° marquilla impreso en 1797, á 8 rs. en rústica. El 
objeto de esta memoria interesa generalmente; pero muy en par
ticular á los tribunales, cabildos, universidades y demas comu
nidades y cuerpos , asi seculáres como eclesiásticos y literarios, 
donde las elecciones se hacen por votos, puesto que en ella verán 
demostrado analíticamente que los métodos empleados hasta aho
ra en las elecciones son erróneos y fálsos, porque estriban prin
cipalmente sobre la suposición de que elegir (esto es, designar 
entre muchos candidatos cuál tiene á su favor mayor caotidud 
de opinión) es lo mismo que decir la afirmativa ó negativa de uná 
proposición, al paso que hallar una segura regla para votar 
y elegir con entera independencia de las circunstancias.

ERRATAS
de la exposición del gefe político inserta en ta Gaceta 

número 1 4 0 2 .
Columna 2.a, línea 5 1 , dice pago , léase pais; id. 55, dice 

de , léase en. Columna 5.a, líuea 54) dice fe l ic id a d , f a 
cilidad 1 id. LLm dice inasienarse. léase imaginarse.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche.
1.° Sinfonía.
2.° EL SORDO EN LA  PO S A D A , aplaudida comediá 

en dos actos.
5.° Intermedio de baile.
4.6 El PRO Y EL C O N T R A , pieza divertida en ui 

acto, original de D. Manuel Bretón de los Herreros.
5.° Intermedio de baile.
6 .° LA FA M ILIA  D E L  BOTICARIO , pieza igualmente

io n  t i  n  flrtn.


